
MODIFICADA ORDENANZAS 1606 (seguridad e higiene ingresos brutos y derechos 
de oficina vehículos secuestrados)  y 1607 (articulo 107 intereses reducción) y 1610 

(plan regularizacion construcciones clandestinas no declaradas modificando articulo 
20º 2001) 1616 (creando inciso w del Artículo 16 utilizaciòn de palcos municipales y 
creando inciso d´del Artículo 60º utilización maquinaria vial) 1618 (que modifica el 

artículo 2º de la 1616 creando el inciso x ) 
 

Bolívar, 19 de Diciembre   de 2000 
Ref. Exp. Nº 4472/00 

= ORDENANZA Nº 1581/00 = 

ARTICULO 1º: Prorróganse para el Ejercicio 2001 las Ordenanzas FISCAL e 
IMPOSITIVA, vigentes en el Ejercicio 2000. 

ARTICULO 2º: Prorróganse para el Ejercicio 2001, las limitaciones a la Ordenanza 
Impositiva convalidadas por la Ordenanza Nº 1539/00. 
ARTICULO 3º: Comuníquese,  publíquese, regístrese y archívese. 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES del HCD A 18 DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DE 2000 
 
 

 
 
FIRMADO 

 
 

 
 
MARTA OLIVERA       RICARDO CRIADO 

Secretaria HCD       Presidente HCD 
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